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 Reciban un saludo cordial con mis respetos a los honorables 

presidentes y miembros de las Comisiones de Hacienda y Sobre Integridad 

Pública de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, ante las cuales 

comparezco, según solicitado por el Hon. Francisco Zayas Seijo, en virtud de 

la Resolución de la Cámara Núm. 6540 del 14 de abril de 2003, según 

enmendada por la Resolución de la Cámara 8249, del 20 de febrero de 2004.  

La invitación que se me hace, y cito: es para “prestar testimonio y contestar 

cualquier pregunta pertinente a los hechos y circunstancias que dieron origen 

a la creación, estructuración y capitalización del Fondo de Incentivos 

Industriales de Puerto Rico de la Compañía de Fomento Industrial de Puerto 

Rico, (PRIIF por sus siglas en inglés) y las determinaciones administrativas 

(Rulings) del 20 de mayo de 1997 emitidos por el Comisionado de 

Instituciones Financieras y la del 20 de junio de 1997 emitido por el 

Secretario de Hacienda sobre la capitalización del Fondo de Incentivos 

Industriales de Puerto Rico ante las Comisiones de Hacienda y Sobre 

Integridad Pública de la Cámara de Representantes.” 

 Agradezco que estas Honorables Comisiones hayan respondido a mi 
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solicitud, del 28 de  febrero del año pasado, para comparecer públicamente 

ante ustedes y aclarar todas las dudas respecto al Contralor relacionadas con 

el PRIIF.  Como recordarán, el 28 de febrero de 2003, durante la vista 

conjunta que llevaron a cabo las comisiones de Hacienda del Senado y de la 

Cámara de Representantes sobre el presupuesto de la Oficina del Contralor, 

al responder a una pregunta del Hon. Antonio Silva Delgado, le habíamos 

propuesto a los miembros presentes en esa ocasión, comparecer para aclarar 

todas las dudas respecto al Contralor relacionadas con el PRIIF.1  (Anejos 1A 

y 1B) 

 De acuerdo a la Exposición de Motivos de la Resolución de la Cámara 

6540, la preocupación legislativa con el Fondo de Incentivos Industriales de 

Puerto Rico, surge de dos informes emitidos por la Comisión Independiente 

de Ciudadanos para Evaluar Transacciones Gubernamentales (Comisión de 

Ciudadanos de ahora en adelante).  En el primer informe, Informe 2003-03, 

con fecha del 25 de febrero de 2003, y firmado por los licenciados Carmen 

Rita Vélez Borrás, Ileana M. Colón Carlo, Ángel G. Hermida y David 

Noriega Rodríguez, se alega: 

1. Primero: que dos ex-funcionarios del Banco Gubernamental de 

Fomento utilizaron información, obtenida como altos funcionarios de 

esa institución, para su enriquecimiento personal y en alegada 

violación a las normas éticas aplicables. 

2. Segundo: que como consecuencia de privatizar las negociaciones entre 

el Fondo de Incentivos Industriales de Puerto Rico y las corporaciones 

936, las entidades privadas Popular Securities y Grupo Consultores 

Financieros recibieron comisiones millonarias, que PRIDCO pudo 

haberse economizado. 

3. Tercero: que las determinaciones referentes al Fondo de Incentivos 

 
1 Véase anejos:  “Del Contralor Pedido formal”, página 13, Primera Hora, sábado 1 de marzo de 2003, y 
“Contralor niega irregularidades”, página 10, El Vocero, sábado 1 de marzo de 2003. 
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Industriales, tomadas por el Secretario de Hacienda, Manuel Díaz 

Saldaña, y por el Comisionado de Instituciones Financieras, Joseph 

O´Neill, y cito: “fueron contrarias a la Constitución del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico, a los estatutos aplicables, y en prejuicio del 

tesoro público.”, cierro la cita.  La razón aducida es que los 

instrumentos emitidos por el Fondo no cualifican como fondos 

elegibles, de acuerdo a la Sección 2(j) de la Ley de Incentivos 

Contributivos de 1978.   

4. Cuarto: que como consecuencia de esas determinaciones 

administrativas, el erario dejó de recibir $961 millones. 

5. Quinto: que ocurrió un cambio en el decreto de exención de una 

empresa, que incluyó una aportación al Fondo de Incentivos 

Industriales de Puerto Rico.  Se aduce que dicho decreto y aportación 

no fue correcto y que resultó en una pérdida de fondos al erario.  El 

informe de la Comisión de Ciudadanos no indica la fecha en que 

ocurrió ese alegado evento, pero del texto se infiere que fue en algún 

momento después de enero de 1998.  Aprovecho para recordarles que 

para esa época yo no era Secretario de Hacienda, pues cesé en esas 

funciones el 30 de septiembre de 1997. 

 El segundo informe de la Comisión de Ciudadanos sobre el asunto, 

Informe 2003-04, con fecha del 24 de junio de 2003, firmado por los 

licenciados Ileana Colón Carlo, Ángel G. Hermida y David Noriega 

Rodríguez, trata de alegadas irregularidades en la administración del Fondo 

de Incentivos Industriales de Puerto Rico.  Todos los eventos que se 

mencionan en ese informe ocurrieron después de que yo asumí el puesto de 

Contralor de Puerto Rico, el 2 de octubre de 1997, por lo que tuvieron lugar 

después de que cesé en mis funciones como Secretario de Hacienda.  

También debo indicar que, al presente, la Oficina del Contralor está 
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realizando una auditoría acerca de las operaciones del Fondo de Incentivos 

Industriales de Puerto Rico. 

 Hechas esas aclaraciones, pasemos a considerar mi intervención en el 

asunto del Fondo de Incentivos Industriales de Puerto Rico y las alegaciones 

que la Comisión de Ciudadanos hizo contra mi persona.   

 De acuerdo a los informes de la Comisión de Ciudadanos, y cito: “El 

proceso de capitalización de PRIIF mediante la negociación de IREAS 

comenzó en octubre de 1997 y terminó en noviembre de 2000.”2, cierro la 

cita.  Se alega que, y cito: “La laxitud de la conducta de los funcionarios de 

PRIDCO y de PRIIF en el cumplimiento de la ley y reglamentación aplicable 

a la concesión y desembolso de incentivos, constituye un claro 

incumplimiento de sus deberes y funciones.”3  “Los funcionarios públicos 

con autoridad y responsabilidad en la custodia de los fondos y valores de 

PRIIF y de PRIDCO, así como en la supervisión, control y fiscalización de 

las finanzas de ambas, y con autoridad para firmar y refrendar cheques u 

otros instrumentos de pago, no cumplieron con las Normas y Reglamentos de 

los Programas de Incentivos, las Normas para la concesión de incentivos de 

PRIIF, los estatutos corporativos tanto de PRIDCO como de PRIIF, y los 

propios contratos de incentivos otorgados.”4, cierro las citas.   

 Es claro que esas aseveraciones de la Comisión de Ciudadanos se 

refieren a los desembolsos de $100 millones autorizados por la Junta de 

Directores de PRIIF,5 $60.5 millones negociados en exceso, $13.6 millones 

acumulados en intereses y $23.8 millones  desembolsados en exceso.  La 

Comisión de Ciudadanos escribe que, y cito: “Del total de casi $57 millones 
 

2 Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar Transacciones Gubernamentales, Informe 2003-
04, página 24. 
3 Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar Transacciones Gubernamentales, Informe 2003-
04, página 37. 
4 Ibid 
5 El informe 2003-03, en la nota 17 de la página 19 asevera que “Aunque la Junta de Directores de PRIIF 
aprobó un plan de capitalización de sólo $100 millones,  las aportaciones totales al Fondo PRIIF por las 
corporaciones 936 llegaron a poco más de $160 millones.  Con los intereses que generó esa suma, el 
Fondo llegó a crecer a $175 millones.” 
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en incentivos concedidos por PRIIF entre los años 1999 y 2002, ambos 

inclusive,  más de $30  millones (53.1% del total) fueron aprobados en forma 

apresurada y descuidada durante el mes de diciembre de 2000, después de las 

elecciones de ese año pero justo antes del cambio en administración.”6, cierro 

la cita.  La Comisión también expresa que, y cito: “Para marzo 2002 los 

desembolsos y transferencias ya hechas del Fondo PRIIF, más los 

compromisos de incentivos (en su mayoría convenidos antes del 2001), 

excedían por más de $23 millones, ó 13%, la totalidad de los fondos que 

PRIIF tenía disponibles.”7, cierro la cita. 

 Todas esas alegaciones serán evaluadas por la Oficina del Contralor, al 

igual que se hace en otras auditorías.  Aunque los informes de la Comisión de 

Ciudadanos establecen que todas las transacciones relacionadas con la 

acumulación y desembolsos de los fondos PRIIF se realizaron después de que 

comenzara a ejercer el honroso cargo de Contralor de Puerto Rico. También 

quiero dar constancia de mi completa confianza en la integridad y 

competencia profesional de los auditores y demás personal de la Oficina del 

Contralor,  de quienes estoy seguro que sabrán identificar y documentar toda 

irregularidad e ilegalidad que se pueda haber cometido por cualquiera que 

haya intervenido o esté interviniendo en este asunto. 

 En  cuanto  a  la  determinación administrativa, o ruling, que emití el 

20 de junio de 1997 como Secretario de Hacienda al Lic. Jaime Morgan 

Stubbe, Presidente de Puerto Rico Industrial Development Fund, y a su vez 

Administrador de la Administración de Fomento Económico, la Comisión de 

Ciudadanos expresa que, y cito: “Las determinaciones administrativas... 

 
6 Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar Transacciones Gubernamentales, Informe 2003-
04, página 4. 
 
7 Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar Transacciones Gubernamentales, Informe 2003-
04, página 5. 
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dictadas entre mayo y junio de 1997, permitieron la capitalización de PRIIF 

sin autoridad en ley, sin la aprobación requerida por la Junta Financiera del 

Comisionado de Instituciones Financieras y a pesar de la opinión adversa 

emitida por la asesora legal del Comisionado.”8, cierro la cita.  Sin embargo,  

el informe de la Comisión de Ciudadanos también expresa que, y cito: “A 

tenor con la Ley de Incentivos Contributivos de Puerto Rico de 1987, el 

Comisionado sólo podía determinar, sujeto a, ‘la aprobación de los miembros 

del sector público de la Junta Financiera y del Administrador [de Fomento 

Económico]’, que ciertas obligaciones o préstamos, distintos a los 

enumerados taxativamente por ley, eran ingresos de actividades elegibles 13 

LPRA  sección 10039 (j)(1)(H).”9, cierro la cita.  

 El informe de la Comisión de Ciudadanos opina, con respecto a las 

determinaciones administrativas del Comisionado de Instituciones 

Financieras y del Secretario de Hacienda, que, y cito: 

  “Tales determinaciones fueron contrarias a la Constitución del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico, a los estatutos 

aplicables, y en perjuicio del tesoro público.”10  

y 

 “El proceso de formación y capitalización de PRIIF se llevó a 

cabo sin autorización en ley. Los instrumentos financieros que 

se usaron para lograr dicha capitalización fueron aprobados 

mediante   fíat   administrativo   por  el  entonces  Secretario  de  

  

 
8 Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar Transacciones Gubernamentales, Informe 2003-
03, página 9. 
 
9 Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar Transacciones Gubernamentales, Informe 2003-
03, página 34. 
 
10 Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar Transacciones Gubernamentales, Informe 2003-
03, página 33. 
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 Hacienda (CPA Manuel Díaz Saldaña) y el entonces 

Comisionado de Instituciones Financieras (Lic. (sic) Joseph 

O'Neill)”.11  

“Las determinaciones administrativas de los dos funcionarios 

antes mencionados invadieron en forma ilegítima prerrogativas 

constitucionales exclusivas de la Asamblea Legislativa, en cuanto 

tuvieron el efecto de trastocar diversas disposiciones estatutarias 

sobre el cobro de contribuciones, y permitieron que ciertas 

"corporaciones 936" no pagaran el impuesto normal sobre 

repatriación de ganancias ("tollgate tax"), a cambio de que éstas 

hicieran ciertas aportaciones de menor cuantía a la capitalización 

de PRIIF.”12

 Se desprende del propio texto, que aún en el caso que el instrumento 

financiero de las IREAS no fuese uno de los descritos explícitamente en el 

texto  de la Ley de Incentivos Contributivos de 1987, existía en esa misma 

ley un proceso por el cual el Comisionado de Instituciones Financieras podía 

tomar decisiones acerca de si un instrumento financiero no descrito en forma 

explícita podía ser una inversión elegible para propósitos de la ley.  Así 

encontramos que,  por un lado, la Comisión de Ciudadanos alega 

categóricamente que, y cito: “invadieron en forma ilegítima prerrogativas 

constitucionales exclusivas de la Asamblea Legislativa”,13 mientras que, por 

el otro, también se alega que “el Comisionado sólo podía determinar, sujeto a 

la aprobación de los miembros del sector público de la Junta Financiera y del 

 
11 Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar Transacciones Gubernamentales, Informe 2003-
03, página 3. 
 
12 Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar Transacciones Gubernamentales, Informe 2003-
03, página 4. 
 
13 Ibid 
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Administrador [de Fomento Económico].”14, cierro la cita.   Esto es, de 

acuerdo al propio informe de la Comisión de Ciudadanos, aún cuando el 

Comisionado de Instituciones Financieras, concluyera que la obligación o 

préstamo era distinto a los enumerados por la Ley de Incentivos 

Contributivos, él  podía determinar que éste era elegible si contaba con, y 

cito: “la aprobación de los miembros del sector público de la Junta Financiera 

y del Administrador [de Fomento Económico].”15, cierro la cita.  La 

Comisión de Ciudadanos alega que, y cito: 

 “la Comisión no pudo encontrar evidencia alguna de que la 

determinación administrativa emitida por el entonces 

Comisionado el 21 mayo 1997 hubiese sido avalada por los 

miembros del sector público [énfasis suplido] de la Junta 

Financiera de OCIF, conforme requería el estatuto aplicable.  Al 

contrario, la información obtenida por la Comisión revela que la 

plaza del representante del sector público de la Junta Financiera 

estaba vacante a dicha fecha, por lo que la Junta ni siquiera 

estaba debidamente constituida en ese momento.”16, cierro la 

cita. 

 La Ley Núm. 4  del  11  de  octubre  de  1985  y  la Ley Núm. 76 del 

28 de agosto de 1991, que estaban en vigor al momento de los hechos, 

establecen que la Junta Financiera se componía de seis (6) representantes del 

sector público, que eran jefes de agencia del gobierno de Puerto Rico y de 

tres (3) representantes del sector privado.  Más aún, la citada Ley Núm. 76 de 

1991 establece que los representantes del sector privado no son miembros de 
 

14 Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar Transacciones Gubernamentales, Informe 2003-
03, página 34. 
 
15 Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar Transacciones Gubernamentales, Informe 2003-
03, página 38. 
 
16 Ibid 
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la Junta Financiera, ni estarán presentes en las deliberaciones de la Junta que 

traten acerca de determinaciones de tasas máximas de interés, cargos 

máximos por financiamiento y cuando actúe según lo dispuesto en la Ley 

Núm. 8 del 24 de enero de 1987, según enmendada, conocida como Ley de 

Incentivos Contributivos de Puerto Rico.  De todos es conocido que las 

agencias del gobierno de Puerto Rico siempre tienen un jefe, de manera que 

no es correcto que se diga que pudiera haber una vacante del representante 

del sector público.  Volveré a este asunto más adelante en mi testimonio de 

hoy. 

 Citando lo expresado por la misma Comisión de Ciudadanos en sus 

informes, se observa que sus alegaciones en contra de mis actuaciones como 

Secretario de Hacienda, son acusaciones que incurren en incongruencias, no 

tienen fundamento lógico, ni base legal, ni se apoyan en ninguna evidencia.  

A pesar de las deficiencias en esos informes, se han hecho imputaciones 

sobre la forma en que se atendió este asunto por el Departamento de 

Hacienda.  Es una injusticia, tanto para mí como para el personal del 

Departamento de Hacienda, que se lancen tales ataques injustificados a la 

dignidad del servicio público, que desalientan a la juventud que tenga 

vocación para servir a nuestro pueblo.  Como este asunto es de interés 

público  y  por las imputaciones que se han hecho sobre el Contralor de 

Puerto Rico, quien fuese Secretario de Hacienda, es imperativo que proceda a 

aclarar con el mayor detalle posible el asunto de la determinación 

administrativa del Secretario de Hacienda del 20 de junio de 1997 y las 

insinuaciones que se han levantado acerca de ella.  Eso es lo que procedo a 

hacer ahora, para lo cual voy a cubrir tres asuntos: 

1. La determinación administrativa del 20 de junio de 1997 se emitió de 

acuerdo a la ley y los reglamentos vigentes. 

2. Las condiciones económicas y contributivas imperantes en Puerto Rico 
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que dieron base a la determinación. 

3. El alegado costo fiscal de $961 millones que conllevó la determinación y 

que nadie ha explicado de dónde y cómo se calculó ese valor.  

 Comencemos  con  el  asunto  de  la  determinación  del  20 de junio  

de 1997.  La Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico (PRIDCO) 

incorporó el 4 de marzo de 1997 al Fondo de Incentivos Industriales de 

Puerto Rico (PRIIF) como una subsidiaria.  Siendo PRIDCO una 

instrumentalidad del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, sus subsidiarias 

también lo son, según Opinión del Secretario de Justicia.17  Para capitalizar a 

dicho Fondo, PRIDCO consideró la opción de establecer Acuerdos de 

Intercambio de Tasas de Interés o IREAS por sus siglas en inglés18, con 

corporaciones 936. Eran varios los propósitos detrás de esa propuesta de 

PRIDCO.  Por una parte, se trataba de facilitarle a las corporaciones 936 que 

se pudieran convertir a Controlled Foreign Corporations o CFC, como era su 

interés ante los cambios aprobados por el Congreso federal en la Sección 936.  

Recordemos que las inversiones financieras de esas corporaciones se 

convirtieron de inmediato en tributables, al derogarse la disposición de 

Qualified Possession Source Investment Income (QPSII), por lo que esas 

empresas no tenían ningún incentivo para continuar realizando inversiones 

financieras en Puerto Rico, a la vez que tenían unos fondos que no deseaban 

mantener ociosos o con rendimientos a una tasa LIBOR19 que ahora resultaba 

tributable al nivel federal. Para mantener sus operaciones en Puerto Rico, las 

empresas interesaban convertirse a CFC, lo que les permitiría posponer 

indefinidamente su pago de impuestos federales, lo que significa que sus 

ganancias de operaciones no se repatriarían a los Estados Unidos, por lo que 

Puerto Rico tampoco cobraría el impuesto de repatriación de ganancias, pues 

 
17 Véase Opinión del Secretario de Justicia Núm. 49 del 1958. 
18 IREAS son las siglas de Interest Rate Exchange Agreements. 
19 LIBOR corresponde a las siglas de London Interbank Overdraft Rate. 
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el evento tributable no ocurre.  Por otra parte, las empresas sí tenían un 

interés en repatriar las ganancias previamente acumuladas, que fueron 

exentas a nivel federal, sin sufrir una penalidad en Puerto Rico.   

 El concepto de las IREAS se propuso por PRIDCO como opción  

para resolver esa situación.  Su operación es conceptualmente similar a la 

de arbitraje, mediante el cual la empresa presta los fondos, a la tasa LIBOR, 

a una instrumentalidad del Gobierno de Puerto Rico, en este caso PRIIF, 

quien a su vez presta el dinero a una actividad elegible, que sería la misma 

empresa.  El beneficio para PRIIF es el diferencial en tasas de interés, 

donde ese beneficio se utilizaría para financiar incentivos a empresas.  En 

términos prácticos, el propósito fue acelerar o reducir el período durante el 

cual los fondos tenían que permanecer en Puerto Rico, sin sufrir la empresa 

una penalidad por ello.   

 Antes de proceder a ejecutar la propuesta de la IREAS, PRIDCO 

solicitó opiniones acerca de si ellas eran, en efecto, actividades financieras 

elegibles en ley.  La primera consulta fue a la Oficina del Comisionado de 

Instituciones Financieras, la que tiene el peritaje gubernamental para 

determinar  la  naturaleza  de  un instrumento financiero.  El 21 de mayo  

de 1997 el Comisionado de Instituciones Financieras emitió su 

determinación de que las IREAS suscritas por PRIIF eran instrumentos 

elegibles en ley para las inversiones financieras de las corporaciones 936.  

En el Departamento de Hacienda, le delegué al Abogado (Licenciado) y 

Contador Público Autorizado (CPA) Juan Alvarado Zayas, Subsecretario 

de Hacienda al momento, el examen del asunto, y después de consultar con 

el personal técnico pertinente del Departamento, procedí a emitir la 

determinación administrativa del 20 de junio de 1997.  Respetuosamente 

recomiendo a estas Comisiones Legislativas que inviten al licenciado y 

CPA Alvarado Zayas para que informe en estas vistas de los detalles del 
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proceso de análisis que tuvo lugar.  Asimismo, sugiero que se invite a los 

otros jefes de agencia que intervinieron en el proceso, incluyendo al CPA 

Joseph O’Neill, Comisionado de Instituciones Financieras, al Lic. Jaime 

Morgan de PRIDCO y al Lic. Marcos Rodríguez Emma, del Banco 

Gubernamental de Fomento para Puerto Rico, para que ayuden a estas 

Comisiones a aclarar el proceso que tuvo lugar. 

 Revisemos lo que, para esas fechas, había dispuesto la Honorable 

Asamblea Legislativa de Puerto Rico con referencia a las determinaciones 

de los IREAS que contratara PRIIF, que tomé en junio de 1997, cuando 

ostentaba el honroso cargo de Secretario de Hacienda de Puerto Rico. 

 El inciso (1)(I) de la sección 2(j) de la Ley de Incentivos 

Contributivos de Puerto Rico de 1987 establece que son inversiones 

financieras elegibles “Cualesquiera otras obligaciones o préstamos que 

designe el Comisionado con la aprobación de los miembros del sector 

público de la Junta Financiera y del Administrador.”  El Comisionado al 

que se refiere ahí la Ley es el de Instituciones Financieras, mientras que el 

Administrador a que se hace referencia es al de la Administración de 

Fomento Económico, que fue el proponente del Fondo PRIIF y del 

instrumento financiero de IREAS, así que no tengo duda en mi mente de 

que la determinación del Comisionado de Instituciones Financieras acerca 

de las IREAS fue correcta en Ley.  Examinemos el asunto. 

 La Junta Financiera que menciona la Ley de Incentivos Contributivos 

de Puerto Rico de 1987 se refiere a la Junta creada por la Ley de la Oficina 

del Comisionado de Instituciones Financieras, según enmendada a la fecha 

de los eventos, que tuvieron lugar entre marzo y junio de 1997.  La 

definición vigente de la Junta Financiera a esas fechas estaba establecida 

por la Ley Núm. 4 del 11 de octubre de 1985, que determinó: 
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“(a) Se crea la Junta Financiera en la Oficina del Comisionado, 

la cual se compondrá de nueve (9) miembros, incluyendo al 

Comisionado [de Instituciones Financieras]. 

(b) Los otros  miembros son el Secretario de Hacienda que 

actuará como Presidente de la Junta, el Secretario de 

Comercio, el Secretario de Asuntos del Consumidor, el 

Presidente de la Junta de Planificación, el Presidente del 

Banco Gubernamental de Fomento y tres (3) personas 

representativas del sector privado.” 

 Se observa que, al momento de los eventos que nos ocupan, la Junta 

Financiera estaba compuesta por seis (6) representantes del sector público y 

tres (3) representantes del sector privado.  Los representantes del sector 

público eran jefes de agencias del Gobierno de Puerto Rico.  Es claro que 

ninguna posición de jefe de agencia del Gobierno ha estado o pueda estar 

vacante en algún momento.   Como señalé anteriormente, toda agencia 

gubernamental siempre tiene un jefe, bien sea con un nombramiento en 

propiedad, interino o designación en receso de la Asamblea Legislativa.  

 En 1991  la  Asamblea  Legislativa  aprobó  la   Ley  Núm.  76  del 

28 de agosto de 1991, enmendando nuevamente la Ley  de la Oficina del 

Comisionado de Instituciones Financieras.  En esa ocasión, la Legislatura 

de Puerto Rico ratificó la composición de la Junta Financiera que se 

estableció en la Ley Núm. 4 del 11 de octubre de 1985, a la vez que dispuso 

con claridad meridiana los requisitos que se han de cumplir para que se 

constituya quórum y se tomen decisiones por la Junta Financiera referentes 

a la Ley de Incentivos Contributivos de Puerto Rico.  Citemos lo que al 

respecto determinó la Asamblea Legislativa en esa Ley Núm. 76 de 1991. 

“Disponiéndose además, que los miembros en representación 

del sector privado no se considerarán miembros de la Junta 
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[Financiera] cuando ésta ejerza sus funciones de fijar tasas 

máximas de interés y cargos máximos por financiamiento al 

amparo de cualquier ley o reglamento que le confiera esa 

facultad o cuando actúe según lo dispuesto en la Ley Núm. 8 

del 24 de enero de 1987, según enmendada, conocida como 

`Ley de Incentivos Contributivos de Puerto Rico´.  En tales 

casos el quórum de la Junta así como el número de votos 

afirmativos para la toma de decisiones será de cuatro (4) 

miembros.” 

 Las referencias citadas a la legislación vigente al momento de los 

eventos claramente indican que no es solamente errónea, sino 

incomprensible,  la  aseveración  que  hace  el  informe  del 25 de febrero 

de 2003 de la Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar 

Transacciones Gubernamentales, en la página 38, acerca de que, y cito:  “la 

información obtenida por la Comisión revela que la plaza del representante 

del sector público de la Junta Financiera estaba vacante a dicha fecha, por 

lo que la Junta ni siquiera estaba debidamente constituida en ese 

momento.”, cierro la cita. 

 Es claro que estaban debidamente designados los seis (6) jefes de 

agencia que constituían al sector público de la Junta Financiera y que los 

tres (3) representantes del sector privado estaban excluidos por Ley para 

participar en las determinaciones acerca de asuntos referentes a la Ley de 

Incentivos Contributivos de Puerto Rico.  Esa fue la voluntad de la 

Asamblea Legislativa, que nos corresponde a todos acatar, y no se ha de 

permitir que una Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar 

Transacciones Gubernamentales tergiverse lo que la Legislatura de Puerto 

Rico tuvo a bien determinar. 

 Como es natural, no puedo recordar los detalles de las deliberaciones 
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y determinaciones que tomó la Junta Financiera en 1997, hace ya más de 

siete (7) años, acerca de los IREAS propuestos por el Administrador de 

PRIDCO  para  capitalizar  el  Fondo  de  Incentivos  Industriales  de 

Puerto Rico.  Sí recuerdo que el asunto fue objeto de consideración por la 

Junta Financiera.  Tengo la seguridad que ella estaba debidamente 

constituida.  Y tengo la certeza moral de que los procedimientos se llevaron 

a cabo de acuerdo a las leyes y reglamentos vigentes al momento de los 

hechos.  Por ello, cuando recibí la determinación administrativa del 21 de 

mayo de 1997 del Comisionado de Instituciones Financieras, CPA Joseph 

O´Neill, referente a los instrumentos financieros IREAS propuestos por 

PRIDCO, no tuve ninguna duda entonces, ni la tengo ahora, de que hubiese 

sido una determinación bien ponderada y tomada dentro de los parámetros 

establecidos por ley.  A base de esa determinación del Comisionado de 

Instituciones Financieras y de las deliberaciones y opiniones técnicas 

recibidas en el Departamento de Hacienda y en conformidad con lo 

dispuesto en la Carta Circular 86-3 del Secretario de Hacienda20, es que 

tomé la determinación, como Secretario de Hacienda, del 20 de junio de 

1997 acerca de los instrumentos financieros que nos ocupan en el día de 

hoy. 

 A base de lo expresado es que, en forma muy respetuosa, pero muy 

firme, discrepo de la opinión expresada por el Hon. Francisco Zayas Seijo, 

en el periódico El Nuevo Día el 30 de julio de 2004 (Anejo 2), acerca de 

que las acciones tomadas con referencia a los IREAS de PRIIF requerían 

determinación legislativa, pues la Legislatura de Puerto Rico ya había 

tomado las determinaciones pertinentes en los años 1985, 1987 y 1991, que 

fueron las que seguí. 

 Entiendo que la gestión al respecto fue adecuada y correcta, no 

 
20 Carta Circular 86-3, Procedure for the request and issuance of rulings and administrative determination 
letters, emitida por el Secretario de Hacienda, Hon. Juan Agosto Alicea, 21 de abril de 1986. 
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solamente en ley, sino para promover los mejores intereses del Pueblo de 

Puerto Rico en armonía con la política pública vigente en ese momento.  Si 

la determinación hubiese sido errada, lo correcto sería que el actual 

Secretario de Hacienda, o algún otro de mis sucesores en el cargo, la 

revocara.  El Informe 2003-03 de la Comisión de Ciudadanos, en su nota 17 

de la página 19, dice que la Junta de Directores de PRIIF autorizó 

emisiones de IREAS hasta capitalizar $100 millones.  Sin embargo la 

capitalización excedió en $60 millones ese monto.  Tal sería un cambio en 

las condiciones de la determinación del 20 de junio de 1997, lo que haría 

nula la determinación, según los términos en que se redactó.  Y cito:  “The 

opinions expressed herein shall be valid upon the continued existence of 

the facts submitted for our considerations”, cierro la cita.  En consecuencia, 

mis sucesores deberían haber revocado la determinación si ella fuera 

inadecuada.   

Existe un precedente reciente en que el actual Secretario de Hacienda 

emitió una determinación administrativa revocando otras de sus 

antecesores.  Me refiero a su determinación administrativa declarando 

tributables  las ganancias de la empresa Triple S, la cual revoca 

determinaciones administrativas emitidas por Secretarios de Hacienda 

anteriores concediendo exención contributiva a esa empresa (Anejo 5).  Si 

la determinación del 20 de junio de 1997 hubiese sido errónea y costase al 

erario la pérdida de $961 millones en recaudaciones, lo correcto sería que 

el actual Secretario de Hacienda la revocara.   Quizás estas Honorables 

Comisiones podrían consultar con los funcionarios pertinentes del 

Departamento  de  Hacienda  si se ha revocado o no la determinación del 

20 de junio de 1997, así como las razones para ello. 

 Una vez aclarado que de la determinación administrativa del Secretario 

de Hacienda del 20 de junio de 1997 se hizo a otra entidad gubernamental de 
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acuerdo a la ley, pasemos ahora a considerar las condiciones existentes al 

momento que justifican dicha determinación.  Antes de comenzar a tratar este 

asunto, quiero dejar claro que yo no estoy aquí ni para defender ni criticar la 

política pública. Como Secretario de Hacienda, mi responsabilidad 

ministerial fue implementar la política pública vigente dentro del marco de la 

ley.  Como verán en la exposición que sigue, eso fue lo que hice. 

 El Fondo de Incentivos Industriales de Puerto Rico se creó por la 

Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico, PRIDCO por sus siglas en 

inglés, en marzo de 1997, como una subsidiaria de dicha Compañía de 

Fomento Industrial.  La estrategia diseñada por PRIDCO para capitalizar 

dicho Fondo fue establecer Acuerdos de Intercambio de Tasa de Interés 

(IREAS por sus siglas en inglés) con compañías 936.  La razón para esa 

estrategia fue responder a las condiciones creadas por la derogación de la 

Sección 936 por el Congreso de los Estados Unidos en agosto de 1996.  

Repasemos cuáles fueron esas condiciones. 

 La Sección 936 concedía un crédito a la contribución federal sobre 

ingresos de las subsidiarias de corporaciones estadounidenses operando en 

Puerto Rico.  Ese crédito era igual a la obligación contributiva federal sobre 

las ganancias derivadas de las operaciones manufactureras de las empresas, 

así como sobre los réditos de las inversiones financieras cualificadas de 

dichas empresas.  Esto último es lo que se conocía como QPSII, o Qualified 

Possession Source Investment Income.  La disposición QPSII proveía un 

incentivo para que las empresas 936 retuvieran sus ganancias en Puerto Rico 

e invirtieran esos fondos en actividades financieras en Puerto Rico.  Para 

fortalecer ese incentivo es que se estableció en Puerto Rico el impuesto sobre 

repatriación de ganancias, con una tasa máxima de 10 por ciento, la cual se 

reducía en función del tiempo en que estuviesen invertidos esos fondos en 

actividades cualificadas en Puerto Rico.  La definición de actividades 

 17



Testimonio del Contralor ante Comisiones de Hacienda  
e Integridad Pública de la Cámara de Representantes 
23 de agosto de 2004  
 

financieras elegibles o cualificadas se especificó en la Sección 2(j) de la Ley 

de Incentivos Industriales de 1978.  Es pertinente puntualizar que hasta 1993 

el impuesto sobre repatriación de ganancias se cobraba en el momento 

cuando la empresa enviaba esas ganancias a su matriz en los Estados Unidos.  

Eso permitió la práctica fiscal de Secretarios de Hacienda, antes de mí, de 

que cuando los ingresos del fisco no alcanzaban las proyecciones, 

concedieran rebajas a empresas 936 para que repatriaran ganancias 

anticipadamente, con el fin de recaudar más de momento, aunque ello 

significara una disminución neta de ingresos fiscales.  Para eliminar esa 

práctica y mantener los incentivos para las inversiones financieras de las 

corporaciones 936, en 1993 se aprobó la Ley Núm. 94 del 19 de noviembre 

de 1993, estableciendo que las empresas prepagarían, a una tasa de 5 por 

ciento, el impuesto sobre repatriación de ganancias en el año en que 

generaran esas ganancias; mientras que la tasa restante de 5 por ciento se 

pagaría al momento en que ocurriera la repatriación y estaría sujeta a los 

descuentos establecidos por concepto del tiempo en que estuviesen invertidos 

esos fondos en actividades cualificadas en Puerto Rico, pudiendo incluso 

reducirse a cero esa tasa de 5 por ciento. 

 La situación se transforma radicalmente con la aprobación del 

Congreso de los cambios a la Sección 936 en agosto de 1996.  El Congreso 

federal redujo en forma escalonada, hasta desaparecer por completo en 10 

años, el crédito sobre las ganancias derivadas por las empresas 936 de sus 

operaciones manufactureras en las posesiones y eliminó de inmediato y en 

forma completa el crédito sobre los réditos de las inversiones financieras, 

esto es, el QPSII se derogó de inmediato. Tal acción del Congreso tuvo dos 

consecuencias sobre las empresas 936: 

1. Se crea un incentivo para que las empresas operando en Puerto 

Rico se conviertan de subsidiarias de la compañía matriz a 
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“corporaciones extranjeras controladas por ciudadanos de los 

Estados Unidos” o CFC (Controlled Foreign Corporation) por 

sus siglas en inglés. 

2. Como las empresas no reciben crédito contributivo federal por 

los réditos de sus inversiones financieras en Puerto Rico, ellas 

no tienen incentivo alguno para realizar tales inversiones 

financieras en la Isla.  Así que su interés es la repatriación, y no 

la inversión, de sus ganancias. 

 De acuerdo a las reglas contributivas federales, las CFC no pagan el 

impuesto federal sobre ingreso hasta tanto no repatrien sus ganancias a los 

Estados Unidos.  Por ello es que su incentivo es mantener esos fondos fuera 

del territorio federal, de manera de posponer el pago del impuesto, 

posposición esa que puede resultar indefinida.   

 Como estas empresas tienen operaciones en diversas partes del mundo, 

les resulta atractivo utilizar esos fondos en otros lugares.  No es casualidad 

que una parte sustancial de las Entidades Bancarias Internacionales operando 

en Puerto Rico son de las empresas CFC.  El resultado de ese mecanismo es 

que las empresas tienen esos fondos disponibles para los usos financieros que 

consideren convenientes en cualquier parte del mundo y, como no se 

repatrian las ganancias, no pagan el impuesto federal.  Como consecuencia, al 

no ocurrir repatriación tampoco ocurriría una obligación contributiva en 

Puerto Rico por concepto del impuesto sobre repatriación de ganancias. 

 Las nuevas condiciones resultantes de la decisión del Congreso Federal 

llevaron a que en Puerto Rico se tuvieran que tomar medidas para ajustarnos 

a ellas.  La  principal  medida,  como  es  natural,  fue  la  Ley  Núm. 135 del 

2 de diciembre de 1997, conocida como la Ley de Incentivos Contributivos 

de 1998, aprobada después de que yo cesé como Secretario de Hacienda.  El 

Fondo de Incentivos Industriales de Puerto Rico, creado por PRIDCO en 
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marzo de 1997, fue otra de esas medidas de ajuste. 

 Al eliminarse la disposición QPSII, las empresas 936 no tienen 

incentivos para realizar inversiones financieras en Puerto Rico, pues los 

réditos de esas inversiones resultan tributables para el gobierno federal.  Por 

otra parte, al convertirse la empresa a CFC evita el pago de sus 

contribuciones federales, pero deja de ser una subsidiaria de la compañía 

matriz en los Estados Unidos.  En consecuencia, el uso de las patentes de la 

matriz no es una actividad interna de la empresa, sino que es un servicio que 

le brinda la matriz a otra empresa, el cual está legalmente sujeto al pago de 

regalías por la operación en Puerto Rico.  Como, bajo la forma de 

organización CFC, la compañía matriz no es un contribuyente residente en 

Puerto Rico, los pagos por regalías que haga la operación en Puerto Rico a la 

matriz están sujetos al impuesto de retención en el origen a no residentes.  

Desde la perspectiva del fisco puertorriqueño, la evolución de la situación es 

la sustitución del pago de un impuesto por otro.  Como, en respuesta a los 

cambios legislados por el Congreso Federal, al reorganizarse como CFC, las 

empresas no tienen incentivos para la repatriación de ganancias, era de 

esperar que los ingresos fiscales de Puerto Rico por concepto del impuesto de 

repatriación de ganancias disminuyeran sustancialmente, como sucedió.  Por 

otra parte, al reorganizarse como CFC, estas empresas están sujetas al pago 

del impuesto de retención en el origen a no residentes por las regalías que 

paguen por el uso de patentes en su producción.   
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 El resultado neto, como se puede apreciar en la gráfica, es una 

disminución sustancial en los recaudos por concepto del impuesto sobre 

repatriación de ganancias, junto a un crecimiento exponencial en el 

incremento en las recaudaciones por concepto del impuesto de retención en el 

origen a no residentes.  En el año fiscal 1996, antes de que ocurrieran los 

cambios en la Sección 936, las recaudaciones por concepto del impuesto 

sobre repatriaciones de ganancias fueron $179.5 millones y las del impuesto 

de retención a no residentes fueron $78.2 millones.  Para el año fiscal 2001, 

cuando ya muchos de los ajustes previstos tuvieron lugar, la recaudación del 

impuesto sobre repatriaciones de ganancias fue $49.5 millones, lo que 

significa una reducción de $130 millones, ó 72.4 por ciento.  Por su parte, las 

recaudaciones por concepto del impuesto de retención en el origen a no 

residentes aumentaron de $78.2 millones en el año fiscal 1996 a $696.8 

millones en el 2001, un incremento de $618.6 millones, ó 791.0 por ciento.  

El efecto combinado de ambos impuestos fue un cambio en recaudaciones de 

(179.5 + 78.2 =)  $257.7 millones en el fiscal 1996 a (49.5 + 696.8 =) $746.3 

millones, un incremento de $488.6 millones, ó 189.6 por ciento, al comparar 
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los ingresos fiscales al Fondo General del Gobierno de Puerto Rico, por 

concepto de esas partidas, en los años fiscales 1996 y 2001.  El informe de 

febrero de 2003 de la Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar 

Transacciones Gubernamentales alega que ocurrió una pérdida de ingresos 

fiscales.  Lo anteriormente expresado demuestra que ello es incorrecto. 

 Recordemos que la Ley de Incentivos Contributivos de 1987 y la Ley 

de Incentivos Industriales de 1978 conceden rebajas a las tasas del impuesto 

sobre repatriación de ganancias.  Esas tasas contributivas podrían reducirse 

hasta cero antes de la Ley Núm. 94 de 1993, la que estableció un prepago de 

5 por ciento, permitiendo que el restante 5 por ciento se redujera hasta cero, 

de ocurrir inversiones elegibles por diversos períodos de tiempo.  Así que las 

compañías 936 disponían de mecanismos legales para reducir el pago del 

impuesto sobre repatriación de ganancias.  La determinación administrativa 

del 20 de junio de 1997 no modifica las rebajas que están en ley, así que las 

rebajas contributivas que hayan reclamado las compañías son las mismas que 

estaban en la ley. 

 Pasemos ahora a considerar la alegación de la Comisión de 

Ciudadanos de que esa determinación le costó al fisco puertorriqueño $961 

millones.  Lo primero que es necesario aclarar es que todas las transacciones 

de IREAS, y las consecuencias contributivas que pudieran haber tenido, 

ocurrieron a partir de octubre de 1997, esto es, después de que yo cesé como 

Secretario de Hacienda. 

 En ningún sitio en los informes de la Comisión de Ciudadanos, ni en 

los  testimonios presentados el 26 de agosto de 2003 por los licenciados 

David Noriega, Ileana Colón Carlo y Ángel Hermida (Anejos 3A, 3B, 3C y 

3D), ni el 17 de agosto de 2004 por los licenciados Ileana Colón Carlo y 

Ángel Hermida, ante estas honorables Comisiones (Anejos 4A, 4B, 4C y 

4D), se ha explicado el fundamento de ese estimado.  Podríamos comenzar a 
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tratar de especular acerca de tales estimados.  En la página 75 del periódico 

El Nuevo Día del 18 de agosto de 2004  se dice que “Hermida y Colón Carlo 

sostuvieron que las acciones de Díaz Saldaña y O´Neill provocara que el 

fisco dejara de recaudar $1,486 millones en (sic) entre 1997 y 2000 en 17 

subsidiarias que repatriaron más de $10,000 millones.”  Esa aseveración 

causa confusión, pues la tasa máxima del impuesto de repatriación de 

ganancias era 10% y, para las ganancias generadas después del 31 de 

diciembre de 1992, ya se habría cobrado el prepago de 5%, por lo que la 

rebaja máxima en la tasa del impuesto era 5%.  Esto podría llevar a pensar 

que la Comisión de Ciudadanos, o sus empleados o asesores, pudieran haber 

incurrido en errores de aritmética. 

 Para confirmar o refutar esa cifra sería necesario examinar la 

información contributiva de las compañías que se acogieron a las 

disposiciones de la sección 2(j) de la Ley de Incentivos Contributivos de 

1987 durante ese período.  Sin embargo, el Código de Rentas Internas de 

Puerto Rico en la sección 6051 (13 LPRA sección 8056),  es claro al 

establecer que la información contributiva de cualquier contribuyente es 

confidencial y establece penalidades a los funcionarios del Departamento de 

Hacienda que la divulguen a personas que no estén debidamente autorizadas.  

Además,  en  la  Carta de  Derechos del Contribuyente, en la Sección 5002 

(13 LPRA sección 8012), se reafirma la confidencialidad de la información 

contributiva.  Así también lo afirmó la licenciada Colón Carlo  según aparece 

en la página 27 del periódico Primera Hora del 18 de agosto de 2004, en la 

noticia titulada Acuerdo contributivo fuera del alcance de la justicia:  “El 

mecanismo de IREA nunca fue objeto de evaluación legislativa y los 

acuerdos con las compañías, indicó Colón Carlo, se hicieron bajo uno de 

los pocos mecanismos de ley que evita que una transacción pueda ser 

evaluada por el Contralor o los tribunales a menos que se haga una 
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alegación que medió fraude” (Anejo 4B).    ¿Es posible que los miembros de 

la Comisión Independiente de Ciudadanos para Evaluar Transacciones 

Gubernamentales, o sus investigadores, empleados o asesores, hayan 

examinado esos documentos contributivos?  Esto plantea la seria duda acerca 

de que se haya podido violar la ley, tanto por algún o algunos funcionarios 

del Departamento de Hacienda, así como por miembros, investigadores, 

asesores o empleados de la Comisión de Ciudadanos, quienes ni tan siquiera 

son funcionarios del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, según 

determinado por el Procurador General del Departamento de Justicia y el 

Tribunal de Circuito de Apelaciones.  Éste es un grave asunto que estas 

Honorables Comisiones Legislativas deberían investigar. 

 La preocupación acerca de una posible violación de ley se agudiza al 

escuchar la ponencia del Lic. David Noriega ante estas Honorables 

Comisiones de la Cámara de Representantes el 26 de agosto de 2003.  Allí 

expresó y cito: 

“Hubo otra transacción coetánea con ésta, que aunque no era 

propiamente una del Fondo PRIIF, se trató como si así fuera para 

los efectos de los comisionistas. Esa transacción con una 

corporación 936, le costó al Tesoro $525 millones en 

contribuciones dejadas de cobrar.  Cuando nosotros nos enteramos 

de esto le notificamos inmediatamente al Secretario de Hacienda 

de esta anomalía y el Secretario de Hacienda actual logró recuperar 

$46 millones al reevaluarse esta transacción.”21

 ¿Cómo pudo la Comisión de Ciudadanos determinar la deficiencia de 

un contribuyente en el pago de sus impuestos si no es examinando la 

información contributiva del mismo, que obra en poder del Departamento 

de Hacienda?, ¿es posible que la confidencialidad de la información 

 
21 Ponencia del Lic. David Noriega Rodríguez ante la Comisión de Hacienda y de Integridad Pública de 
la Cámara de Representantes, 26 de agosto de 2003. 
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contributiva se haya violado, entregando el Departamento de Hacienda esa 

información a un grupo de ciudadanos? 

 La confidencialidad de la información contributiva es un asunto 

importante para el ciudadano común.  Las personas revelamos una gran 

cantidad de información al Departamento de Hacienda cuando entramos en 

transacciones contributivas.  Informamos cómo devengamos nuestro 

ingreso y cómo lo gastamos, incluyendo características y condiciones 

particulares, que son muy privadas.  Por eso es que en 1994 la Legislatura 

aprobó la Carta de Derechos del Contribuyente, para garantizar, entre otras 

cosas, que la información privada que el ciudadano le revela a Hacienda se 

mantiene privada.  Divulgar información del contribuyente no solamente es 

ilegal, sino que viola los más elementales derechos de los ciudadanos a su 

privacidad. 

 Si tales cosas ocurrieron, entonces estaríamos ante una grave 

situación.  La confidencialidad de la información contributiva, que la 

Legislatura de Puerto Rico ha ordenado, no es un capricho.  Es una 

disposición que está en nuestro Código de Rentas Internas, en la Carta de 

Derechos del Contribuyente, en las leyes contributivas previas de Puerto 

Rico y en la legislación tributaria de toda sociedad civilizada.  Cada 

contribuyente ha de tener plena confianza en que sus transacciones con el 

fisco no se habrán de divulgar, pues de ello ocurrir se erosionaría 

gravemente la capacidad del Departamento de Hacienda para administrar el 

sistema contributivo.  Por ello no se puede dejar de investigar si el 

Departamento de Hacienda permitió que los miembros de la Comisión de 

Ciudadanos, sus investigadores, empleados o asesores, examinasen 

documentos contributivos de personas o empresas. 

 Resulta entonces que me es imposible aclararle a estas Honorables 

Comisiones los estimados de $961 millones y de $1,486 millones que la 
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